
ARTICULO lo: Establécese como Servicio Público al transporte y 

distribución det Gas Licuado de Petróleo. 

ARTICULO 2O: La Secretaría de Energía de la Nación determinará los 

aprecios de referencia para la comercialización del Gas Licuado de 

Petróleo, hasta tanto se establezca por Ley el marco regulatorio de la 

actividad. 

ARTICULO 3’: De forma. 


